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Actualmente se discute ampliamente el posible salto del virus 
de influenza aviar a las poblaciones humanas y el problema 
que esto significa; sin embargo, esta posibilidad aún es 
considerada por la OMS como de riesgo muy bajo, por lo 
que lo más sensato y recomendable sigue siendo erradicar 
la influenza aviar altamente patógena (IAAP) en su fuente, es 
decir, en las aves de corral, con el fin de limitar la carga viral en 
las especies aviares susceptibles y en el entorno y, por ende, 
disminuir los riesgos de infección humana por aquellos virus 
de la influenza aviar que suponen un riesgo zoonótico. De 
acuerdo a los estándares internacionales, la primera línea de 
defensa contra las enfermedades de vertiginoso contagio, es 
la detección precoz de los focos de la enfermedad, seguida 
por una respuesta muy rápida de los servicios veterinarios, 
lo que requiere un alto grado de sensibilización de los 
veterinarios y de los propietarios de animales. 
En este sentido, México tiene un manejo de emergencias 
sanitarias muy fortalecido, producto de un desarrollo 
constante, que considera a la Preparación como el 
elemento clave para detectar oportunamente enfermedades 
emergentes o exóticas de los animales. Una vez detectado 
el patógeno, se tiene previsto en la Ley Federal de Sanidad 
Animal (LFSA) una Respuesta coordinada para enfrentar 
la epizootia con la activación y operación del Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Animal (DINESA) y los 
Grupos Estatales de Emergencia de Sanidad Animal (GEESA) 
para gestionar de manera adecuada la crisis producida, 
manteniendo, bajo medidas establecidas, el comercio de 
animales, sus productos como el huevo y la carne además 
de los subproductos como son las excretas.

08. Bioseguridad en aves de traspatio

12. Situación actual de la IAAP en México

DIRECTORIO

VOCAL EJECUTIVO DEL DINESA 
Roberto Navarro López

En estos momentos, la epizootia de H5N1 en nuestro 
territorio se encuentra controlada, el riesgo ha disminuido 
considerablemente, por lo que, de acuerdo al programa de 
emergencia la vacunación fue suspendida, entrando a una 
fase de Recuperación. Recordemos que la estrategia del 
DINESA consideró la “vacuna de emergencia con vacunación 
selectiva”, es decir, la que sólo se aplica a determinadas 
categorías de aves, en este caso, a las aves progenitoras, 
las reproductoras y las aves de postura de huevo para plato, 
pudiendo extender las categorías a otras aves, con base al 
riesgo y a la disponibilidad del biológico. Para definirlas, se 
evaluaron los niveles de bioseguridad de las explotaciones 
de animales, el valor de las parvadas y la envergadura de 
la amenaza de infección. La afectación económica de 
la epizootia ha sido cuantificada hasta este momento, 
considerando que la pérdida de aves en producción tiene 
un costo estimado de alrededor de 571 millones de pesos, 
más 100 millones por concepto de vacunación, protegiendo 
una actividad con un valor de 198 mil millones de pesos, 
resultado de la manufactura de 6.7 millones de toneladas de 
productos avícolas, esto significó el 0.33% respecto al valor 
de la producción avícola nacional.
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IA EN EL MUNDO

Enlace al mapa interactivo:

69%
aves y especies

silvestres

31%
aves de corral

IA EN EL MUNDO
Respecto a la situación mundial de la Influenza Aviar de Alta Patogeni-
cidad (IAAP) en aves de corral y especies silvestres, durante el periodo 
que comprende del 1 de enero al 31 de marzo del 2023, se reportaron 
ante la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) 1,726 brotes, 
1,309 en Europa, 284 en América, 130 en Asia y 3 en África. El 31% de 
estos brotes corresponden a aves de corral, mientras que el 69% co-
rresponde a aves y especies silvestres.

Francia sigue siendo el país donde se ha presentado un mayor núme-
ro de brotes (326), seguido de Alemania (201) y Bélgica (151). 

En este periodo, se han regis-
trado 19 millones 539 mil 315 
aves afectadas en el mundo, de 
las cuales 2 millones 152 mil en 
América, 13 millones 022 mil 352 
en Europa, 4 millones 362 mil 
739 en  Asia y 2 mil 193 en África. 

Subtipos de IAAP presentes en 
el mundo, periodo de enero a 
marzo  (OMSA 2023).

https://mapaiaap.github.io/cpagithub.com/#3/29.00/33.93

Tendencia estacional de la IA 



Pingüino Humboldt afectado 
por el virus de la IAAP

Gansos afectados por H5N1 de Nógrád, Hungría
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IA EN EL MUNDO

Detección del subtipo H5 en pingüinos en Chile Bolivia

Hungría

INFLUENZA AVIAR
EN CHILE

CASOS DE IA
EN EL MUNDO

El 9 de marzo el Servicio Na-
cional de Pesca y Acuicultura 
(SERNAPESCA) de Chile in-
formó sobre un caso positivo a 
influenza aviar de alta patogeni-
cidad en un pingüino Humboldt 
(Sphiniscus humboldti) macho 
adulto, se encontró varado en 
la playa Morillos en Coquimbo y  
presentaba signología respirato-
ria, es el primer animal marino 

afectado oficialmente por el virus 
de la IAAP en esta región. 

El 16 de marzo se reportaron 
eventos de mortalidad masiva 
en pingüinos Humboldt, en la 
playa Grande de la comuna de 
Chañaral, la playa Los Amarillos 
(costado sur del Parque Nacio-
nal Pan de Azúcar en la Región 
de Atacama) y en la playa Pique-
ros, en total se contabilizaron 128 
ejemplares de pingüino muertos, 
por lo que se inició con vigilancia 
activa en toda la franja costera de 
la región, con el fin de reducir los 
riesgos de circulación del virus 
de IAAP, mediante la detección, 
muestreo y disposición final de 
los animales afectados.

Al 31 de marzo se ha reportado 
el varamiento de 1,535 lobos ma-
rinos, 730 pingüinos Humboldt y 
8 lontras felinas (Chungungo) en 
las regiones de Arica, Parinacota, 
Tarapacá, Antofagasta y Atacama, 
este fenómeno se le atribuye al vi-
rus de la IAAP. 

En diciembre del 2022 ingresó el 
virus de IAAP H5N1 al país a tra-
vés de las aves migratorias, afec-
tando aves silvestres y de traspa-
tio.

El 13 de marzo del 2023, el Ser-
vicio Agrícola Ganadero (SAG) 
confirmó el primer brote del virus 
de IAAP H5N1 en una unidad de 
producción avícola comercial de 
la firma «Agrosuper», ubicada en 
la localidad Rancagua, región de 
O´Higgins, Chile; como medidas 
de control se realizó el sacrificio 
total de las aves (40 mil aves re-
productoras) y el aislamiento de 
la zona, además se suspendieron 
las exportaciones de productos 
avícolas nacionales durante 28 
días.

Los productores extreman las 
medidas de bioseguridad en las 
instalaciones ante la sospecha de 
signos compatibles con el virus 
de la influenza.

A principios de marzo se detectaron 4 nuevos bro-
tes de IAAP H5N1 en unidades de traspatio: 1 en el 
municipio de Quillacollo, 2 en Tiquipaya y 1 en Cliza, 
todos pertenecientes al departamento de Cocham-
ba, donde ya se esta trabajando para controlar los 
brotes.

Se informó que hasta el momento se tienen identi-
ficados 20 focos: 9 en predios de traspatio y 11 en 
granjas comerciales, con más de 218,000 aves afec-
tadas, por lo que se continua con la alerta sanitaria 
en el país, así como con las medidas de bioseguridad 

Dinamarca

Senegal

Estados Unidos

El 17 de marzo, la Administración Danesa de Veteri-
naria y Alimentos (DVFA) reportó ante la OMSA un 
brote por IA H5N1 en aves de traspatio en Ramløse 
en el municipio de Gribskov, se estableció una zona 
de protección de 3 kilómetros y una de vigilancia de 
10 kilómetros alrededor del foco, en esta última área 
se prohíbe vender y movilizar huevos, pollos y otras 
aves.

Se puntualizó que las restricciones tienen una vigen-
cia de 30 días luego de la despoblación, así como 
limpieza y desinfección de las instalaciones.

Las autoridades sanitarias notificaron a la OMSA el 
13 de marzo un brote de IA H5N1 en aves silvestres 
en Dakar, Senegal. 
Desde el 8 de marzo el Parque Nacional Langue de 
Barbari en Saint-Louis, ha reportado una elevada 
mortalidad en aves silvestres, a la fecha van 518 ca-
sos entre charranes reales, charranes sándwich, cha-
rranes caspio, charranes grises, gaviotas de cabeza y 
cormoranes.

El 13 de marzo el Departamento de Agricultura y 
Desarrollo Rural de Michigan (MDARD) junto con el 
Laboratorio de Diagnóstico Veterinario de la Univer-
sidad Estatal de Michigan reportaron la presencia de 
IA H5N1 en aves de traspatio con aproximadamente 
15 pollos en el condado de Eaton. Para evitar la pro-
pagación del virus se implementaron medidas contra 
epidémicas como: despoblación, limpieza y desin-
fección del predio afectado

El 23 de marzo el Ministerio de Agricultura de Hun-
gría, confirmó la presencia del virus de IA H5N1 en 
una granja de gansos reproductores con una pobla-
ción 5,176 aves en el recinto de Cered del condado 
de Nógrád, la autoridad veterinaria de Nébih imple-
mentó medidas para control del brote. 
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BIOSEGURIDAD

LA AVICULTURA...

ALGUNAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD
QUE SE RECOMIENDAN SON:

de traspatio funge un papel importante en la econo-
mía de las familias, principalmente de las zonas ru-
rales e implican un aporte de proteína animal para el 
autoconsumo. Este tipo de sistemas de producción 
tiene muchos beneficios al tener requisitos mínimos 
para las instalaciones, manejo, alimentación, corto 
periodo de producción y las utilidades se obtienen 
a corto plazo, sin embargo existen algunas debili-
dades, principalmente en materia sanitaria, ya que 
cuentan con bajos o nulos estándares de higiene y 
bioseguridad, lo que favorece que las aves se enfer-
men fácilmente y mueran.

Algunas enfermedades que afectan a aves pueden 
ser zoonóticas (se transmiten a los humanos a través 
de animales) como son la salmonelosis, influenza 
aviar y la enfermedad de Newcastle que, si bien en 
la mayoría de los casos suelen pasar desapercibidas, 
en algunas ocasiones pueden generar problemas de 
salud en las personas.

Las prácticas de bioseguridad reducen el riesgo de 
enfermedades en la unidad de producción, ayudan 
a prevenir la diseminación de éstas hacia otros pre-
dios y reducen el riesgo de infección de enfermeda-
des zoonóticas.

• Evitar en lo posible el contacto con pájaros y aves de 
vecinos

• Contar con calzado y ropa limpia que sean de uso exclusivo para el 
manejo de las aves.

• Si vende huevo, no deben ingresar a su traspatio 
cajas ni conos de huevo usados en granjas.

• Usar cubrebocas para evitar inhalar de forma directa el polvo.

• Las personas que ingresen deben lavarse las manos con agua y ja-
bón antes y después de manipular a las aves. 

• Lavar y desinfectar el calzado antes de entrar y salir del traspatio, se 
pueden utilizar tapetes sanitarios con desinfectantes como cloro de 
uso doméstico (hipoclorito de sodio al 6%), asegurándose de eliminar 
todos los desechos orgánicos como lodo o heces con un cepillo antes 
de pasar por el tapete sanitario. 

• Evitar que las visitas tengan contacto con los anima-
les, en caso necesario, éstas deben acatar las medidas 
de bioseguridad

Higiene de los cuidadores: 

• Establecer un calendario de desparasitación 
y vacunación de acuerdo a la prevalencia de 
las enfermedades de la zona y siempre aseso-
rado por un médico veterinario.

BIOSEGURIDAD
EN AVES DE TRASPATIO
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Instalaciones
Disposición de desechos orgánicos: 

Cuarentena a aves enfermas o nuevas:

• La zona donde se encuentren las aves de corral 
debe contar con un techo sólido y los laterales cu-
biertos con red o malla, con el fin de formar una ba-
rrera y delimitar la zona, a modo de evitar cualquier 
contacto con fauna nociva. 

• Se debe realizar diariamente el cambio de agua y co-
mida, así como la limpieza de bebederos y comederos, 
preferentemente retirarlos durante la noche y colocarlos 
por la mañana.

• Llevar a cabo la disposición de los desechos orgáni-
cos como heces o la cama mediante entierro sanitario, 
composta en áreas específicas que impidan el acceso 
a fauna nociva.

• Cuando se adquieren aves nuevas deben pasar por un periodo de cuarentena de 21 días, donde 
se mantendrán separadas de las demás aves para asegurarse de que los nuevos ejemplares estén 

sanos y no presenten enfermedades que puedan poner en riesgo a sus animales. 

• Las aves de nuevo ingreso deben tener el mismo esquema de medicina preventiva de su produc-
ción, en caso de no ser así, vacunar y desparasitar a los tres días de cuarentena (para evitar estrés 

en las aves), siempre acompañado de su médico veterinario.

• Si se detectan aves enfermas estas deben ser separadas de la parvada para evitar que la enferme-
dad se disemine. 

• Se pueden utilizar desinfectantes como cloro de uso 
doméstico (hipoclorito de sodio al 6%), cal (0.8-1 g/ cm2), 
en los espacios que alojan a las aves. 

• Reducir al mínimo el contacto con fauna nociva 
como perros, gatos, roedores y principalmente aves 
silvestres.

• Preferentemente, no mezclar especies de aves en 
un mismo espacio, por ejemplo, gallinas con patos 
o gansos, establecer un área específica para cada 
uno de ellos. 

• El agua se debe obtener de fuentes cerradas (di-
rectamente de la llave, cisterna o pozo), nunca de 
cuerpos de agua a cielo abierto como piletas des-
cubiertas, lagunas, ríos, etc.

• Contar con una zona de almacén para medica-
mentos (cuarto o botiquín cerrado) y alimentos, que 
se encuentre completamente cerrada y que evite el 
contacto con cualquier tipo de animales.

• Los comederos y bebederos deben estar suspen-
didos a la altura del buche de las aves, para evitar el 
contacto con heces y fauna nociva como roedores. 

• Los cadáveres se deben disponer mediante enterra-
miento en una fosa lo suficientemente profunda para 
evitar que fauna nociva pueda acceder a ellos y con 
una cubierta de cal en el fondo y paredes de la fosa, 
después colocar las aves y cubrir con cal y tierra. Otro 
tipo de disposición de cadáveres es por incineración, 
colocando a las aves en un recipiente metálico y con un 
poco de comburente como petróleo o aceite quemado 
(use cubrebocas y cuide el fuego para evitar acciden-
tes), NOTA: NO USE GASOLINA.  
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IA EN MÉXICO

SITUACIÓN ACTUAL DE 
LA IAAP EN MÉXICO

H5N1
El 13 de octubre del 2022 se identificó por primera vez el virus de IAAP H5N1, 
del linaje euroasiático americano en un halcón gerifalte, usado para la cetrería 
en el Estado de México; a partir de entonces, se fueron identificando casos en 
diferentes estados de la República, con un total de 56 casos positivos al 31 de 
marzo de 2023.

Los estados afectados fueron 
Aguascalientes, Baja California, 
Chiapas, Chihuahua, Estado de 
México, Jalisco, Michoacán, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Sonora, Ta-
maulipas y Yucatán.

La mayoría de los casos fueron de-
tectados a través de la vigilancia 
pasiva, con un total de 48 notifica-
ciones y 8 vigilancias activas.

En las aves silvestres solo se realizó la despoblación 
en un parque ecológico

32 casos fueron identificados en producciones 
comerciales, 16 en aves silvestres y 8 en predios 
de traspatio con más de 6.8 millones de aves 
afectadas. 

Aves silvestres afectadas por IAAP H5N1

El último reporte de aves silvestres afectadas por 
la enfermedad fue el 21 de marzo del 2023, con 
el cual suman 16 casos en 7 estados del territorio 
mexicano, entre los cuales figura Aguascalientes 
(2), Baja California (1), Estado de México (4), Ja-
lisco (3), Michoacán (1), Puebla (2) y Yucatán (3).

Las especies afectadas se dividen en los siguien-
tes grupos:

• Patos: pato de collar, cerceta aliazul, pato de pekín 
y pato canadiense.

• Gansos: ganso común.

• Zanates: zanate mexicano.

• Aves rapaces: halcón gerifalte, gavilán de cooper y 
gavilán azor.

• Canoras y ornato: finches y agapornis.
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H7N3
Los primeros casos de IAAP 
H7N3 en el 2023 fueron detec-
tados en el mes de marzo en los 
estados de Aguascalientes (2) y 
Jalisco (1), mismos que cuentan 
con un estatus zoosanitario de 
escasa prevalencia de influenza 
aviar notificable. 

El primer caso se identificó a 
través de la vigilancia activa en 
un rastro correspondiente a una 
unidad de producción de pollo 
de engorda, al realizar el rastreo 
epidemiológico la granja se en-
contraba vacía, por lo cual se 
procedió a realizar la limpieza, 

desinfección y centinelización 
de la unidad; el segundo caso 
se detectó en un predio de tras-
patio, como resultado del rastreo 
epidemiológico realizado en zo-
nas aledañas a las granjas cua-
rentenadas por IA H5N1, el últi-
mo caso se identificó a través de 
la notificación de mortalidad atí-
pica en aves de corral ubicadas 
en una unidad de producción de 
una institución educativa. En los 
tres eventos epidemiologicos se 
aplicaron las medidas contraepi-
demicas dictadas en las cuaren-
tenas definitivas impuestas.

CASOS POSITIVOS POR SEMANA 
EPIDEMIOLÓGICA 2022 - 2023
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H5N1 EN MÉXICO

Notificaciones
A partir del primer caso de IA H5N1 en octubre del 2022 y hasta marzo del 
2023, se han captado un total de 282 notificaciones en 29 de los 32 estados 
de la República Mexicana, siendo los estados de México, Guanajuato, Jalisco 
y Yucatán los que más han notificado mortalidades atípicas en aves, conjun-
tando entre ellos el 47% de las notificaciones en el periodo de estudio. 

El 42% (120) de las notificaciones fueron en aves de traspatio, el 32% (89) 
en aves silvestres y el 26% (73) en aves comerciales.
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IMPACTO ECONÓMICO A CAUSA 
DE LA PÉRDIDA DE AVES POR H5N1

La industria avícola nacional es la principal generadora de alimentos nutritivos y económicos de los que dispone 
la población mexicana, teniendo en los últimos 10 años un incremento de producción superior al 26%, siendo la 
industria pecuaria de mayor crecimiento económico, llevando a nuestra mesa más de 6.7 millones de toneladas de 
productos avícolas como lo son la carne de ave y el huevo. 

Por tal motivo, para efectos del presente análisis del impacto económico por 
el brote de IAAP H5N1, solo se cuantificaron los costos directos por pérdida 
de aves en producción, consecuencia de la matanza sanitaria de 4 millones 
599 mil 106 aves comerciales, con un valor estimado de 571 millones 416 mil 
612 pesos.

Sin embargo, esto pudo significar 
una pérdida de la industria de más 
de 571 millones de pesos, más 100 
millones de gastos en vacunación. 
Monetariamente, la producción aví-
cola en 2021 de acuerdo a la Unión 
Nacional de Avicultores, tuvo un va-
lor superior a 198 mil millones de pe-
sos, resultado de la manufactura de 
6.7 millones de toneladas de produc-
tos avícolas, por lo que el costo be-
neficio de las acciones del DINESA 
es invaluable. De este modo, los 671 
millones de pesos, asociados por la 
pérdida de aves y vacunación, signi-
fican el 0.33% respecto al valor de la 
producción avícola nacional.

Debido a factores diferentes a la IAAP H5N1, como son, el alza de los insu-
mos para la alimentación de las aves, el precio del huevo para el consumidor 
tuvo aumentos significativos, quizá también debido a la especulación, que 
jugó un papel importante. 

Esto lo podemos decir, debido a que la matanza de poco más de 4 millones 
de aves de postura, representa el 2.2% de las aves en producción a nivel 
nacional. Las aves de crianza de postura, significaron el 0.26% con respecto 
al inventario nacional. Las reproductoras pesadas, mismas que mantienen a 
las poblaciones importantes de producción de pollo, se perdió el 1.54% y una 
crianza, que significa el 1.24% de la parvada nacional. Finalmente, se perdió 
el 2.05% de los pavos de engorda, actividad económica poco desarrollada 
en nuestro país.

La producción de carne de ave en México tiene un aporte del 15.2% en la producción pecuaria y el consumo 
anual per cápita es de 35.3 kg. Nuestro país ocupa el sexto lugar dentro del ranking mundial en la producción 
de carne de ave.

En lo referente al huevo, es el producto pecuario más consumido por los mexicanos, registrando un consumo 
per cápita de 24 kg, muy por arriba de la media mundial. El incremento anual en la obtención de huevo fresco 
de gallina de postura, consolidó a México como sexto productor mundial en esta proteína.

La aparición del nuevo virus de IAAP H5N1 exótico, detectado el pasado mes de octubre, ha representado uno de 
los mayores desafíos que ha tenido nuestro país, afortunadamente, los servicios veterinarios del Senasica, cuentan 
con un sistema muy fortalecido de preparación, respuesta y recuperación, como se ha informado oportunamente 
en las reuniones del Centro de Operaciones de Emergencias Sanitarias (COES) de este Servicio Nacional. 

Las acciones emitidas por el Dinesa para controlar la epizootia, como son la detección precoz de brotes, aplicación 
de cuarentenas y control de movilización entre otras, han sido muy efectivos para evitar la expansión del virus A 
H5N1, logrando mantener el abasto de pollo y de huevo al mercado nacional sin la alteración de precios por esta 
causa.

De las 32 unidades de producción comercial identificadas con virus IAAP H5N1, mismas que fueron puestas en 
cuarentena total, nueve, que representan el 28%, se infectaron cuando estaban concluyendo su ciclo productivo; 
seis (19%) eran aves de postura comercial que habían concluido con su ciclo productivo, incluso, ya en camino al 
rastro, dando un total de 1,068,659 aves, en tanto que tres (9%,) correspondían a pollo de engorda finalizado, con 
un total de 826,800 aves, identificadas por la vigilancia activa en rastro, las cuales ingresaron a la cadena de co-
mercialización sin pérdida para el productor.



AVANCE EN LA VACUNACIÓN 
CONTRA IAAP H5N1

Corte al 31 de marzo
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VACUNACIÓN

Baja California

Campeche

Chiapas

Morelos

Coahuila

Colima

Durango

Guanajuato

Hidalgo

Jalisco

Michoacán

ESTADOS

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Predios rurales

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Progenitoras

Progenitoras

Progenitoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

FUNCIÓN
ZOOTÉCNICA

DOSIS
AUTORIZADAS

2,922,000

2,333,000

123,000

392,000

28,000

4,390,000

333,000

86,000

4,323,000

1,788,000

76,000

1,571,000

532,000

135,000

85,849,000

3,706,000

4,219,000
574,000

330,000

331,000

Sinaloa

Querétaro

Sonora

Veracruz

San Luis Potosí

Yucatán

Nuevo León

Zacatecas

Total

Nayarit

Puebla

ESTADOS

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Producción rural

Postura
Comercial

Postura
Comercial

Progenitoras

Progenitoras

Progenitoras

Progenitoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Reproductoras

Engorda/pavos

FUNCIÓN
ZOOTÉCNICA

DOSIS
AUTORIZADAS

1,687,000

700,000

3,980,000

70,000

8,915,000

13,425000

468,000

2,789,000

22,708,000

1,560,000

4,362,000

2,074,000

227,000

20,000

1,844,000

198,338,000

167,000

1,941,000

15,918,000

106,000

40,000

983,00

313,000
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AVANCE MVRA

Michoacán

Aguascalientes

Baja California

Baja California Sur

Campeche

Chiapas

Chihuahua

Ciudad de México

Coahuila

Colima

Durango

Estado de México

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

ESTADOS ESTADOS# MVRA
01-03-22

# MVRA
01-03-22

# MVRA
28-03-23

# MVRA
28-03-23

37 37

4 4

5 6

23 23

0 0

3 3

12 12

27 27

4 4

4 5

9 9

11 11

11 11

72 72

16 16

4 4

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

Zacatecas

TOTAL

Morelos

468

5 5

14 16

34 35

0 0

3 3

41 41

9 9

27 27

17 17

3 2

4 4

9 10

1 1

1 1

474

37 37

21 22

AVANCE EN LA AUTORIZACIÓN 

DE MVRA
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MMB

REGISTRO DE GRANJAS CON MMB
ESTADOS

Aguascalientes

Chiapas

Colima

Baja California

Chihuahua

Durango

Guanajuato

Guerrero

Campeche

Coahuila

Estado de México

Hidalgo

Jalisco

Michoacán

TOTAL UPA´s

96

107

13

15

18

179

150

9

30

201

108

136

684

54

CON MMB AL
31 MAR 2023

94

83

8

10

6

176

138

1

26

201

92

85

374

36

% AVANCE AL
31 MAR 2023

97.9

77.5

61.5

66.6

33.3

98.3

92

11.11

86.6

100

85.1

62.5

54.6

66.6

ESTADOS

Morelos

Oaxaca

Sonora

Nayarit

Puebla

Tabasco

Quintana Roo

Yucatán

San Luis Potosí

Zacatecas

Nuevo León

Sinaloa

Querétaro

Veracruz

TOTAL

TOTAL UPA´s

75

28

184

62

168

9

3

144

84

18

104

88

164

246

3,177

CON MMB AL
31 MAR 2023

58

22

112

42

166

9

1

113

77

13

75

82

162

231

2,493

% AVANCE AL
31 MAR 2023

77.3

78.5

60.8

67.7

98.8

100

33.3

78.4

91.6

72.2

72.1

93.1

98.7

93.9

78.47

*MMB (Medidas Mínimas de Bioseguridad)



20232022

2726

RASTROS
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LABORATORIOS

Diagnósticos Clínicos 
Veterinarios S.A. de C.V.

Campesinos #224, colonia 
Granjas Esmeraldas, C.P. 09810, 

Alcaldía Iztapalapa, CDMX

55 5646 2554

rosalia.vigueras@dcvlab.com

Laboratorio Central 
Regional del Norte,

S.A. de C.V.

Benito Juárez #940, colonia Centro 
Guadalupe, C.P. 67100, Guadalupe, Nuevo 

León

818 367 4486 ext. 124

info@lcrn.mx
gcalidad@lcrn.mx

Laboratorio de 
Patología Tecaa de 

Aguascalientes S.A. de C.V.

Antonio Gutiérrez Sola #120, 
colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 

Aguascalientes, Aguascalientes

 449 971 1520

lapacc@prodigy.net.mx
tecaalabpat@tecaa.mx

DIVAAGEN S.A. de C.V. 

Av. de las Torres #131 edificio 3, 
interior 3-F, colonia Galindas,

C.P. 76177, Querétaro 

442 245 6559

annabell.olvera@blteq.com

Biotecnología 
Veterinaria de Puebla, S.A. 

de C.V.

Camino Antiguo a San Lorenzo 
#500, colonia El Carmen, C.P. 75760, 

Tehuacán, Puebla

238 382 2107

biovetsa@biovetsa.com.mx

Laboratorio de 
Diagnóstico Especializado 

de Tehuacán

Av. Enrique Mont Solórzano #24 
Sur 120, Reforma, C.P. 75760,

Tehuacán, Puebla

238 382 7652

lab_tehuacan_puebla2009@
hotmail.com

RED DE LABORATORIOS AUTORIZADOS 
por la SADER que cuentan con la técnica de RT-PCR para el diagnóstico de IA

Laboratorio de 
Biología y Calidad 

Biológica

7 Norte #602, colonia Centro,
C.P. 75700, Tehuacán, Puebla

238 380 3803 • 238 380 3800 ext. 139

miguel.ramirez@sanfer.com.mx
vicente.gonzalez@sanfer.

com.mx

Laboratorio de Biología 
Molecular Agropecuaria de 
Biosafety by Analitek Life

Lomas de los Pinos 5505-F, colonia 
La Estanzuela Vieja, C.P. 64984, Monterrey, 

Nuevo León

818 104 0267

javier.garcia@analitek.com

Laboratorio Cordobés 
de Diagnóstico Pecuario, S.C.

Avenida Las Quintas s/n, fracc. 
Las Quintas, C.P. 94543, Córdoba, 

Veracruz

271 405 0931 • 271 716 4990

escamillaj.lcdp@gmail.com
egaserins@gmail.com

Laboratorio de 
Patología Animal No. 117

Autopista-Querétaro km 187 
C.P. 76240, Calamanda, El Marqués, 

Querétaro

448 275 0080

lpagrocef@gmail.com

Laboratorio de 
Investigación Pecuaria y 
Patología S.A. de C.V.

Avicultores #47, colonia Las 
Aguilillas, C.P. 47600, Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco

378 781 4530

laboratoriolipepsa@gmail.com

Laboratorio Regional 
de Patología Animal de El 

Salto, Jalisco

Calzada Solidaridad 
Iberoamericana, #7069, colonia Las 
Pintas, C.P. 45690, El Salto, Jalisco

333 689 1567

patol@prodigy.net.mx

Laboratorio de 
análisis clínicos, Pilgrim’s, 
operaciones laguna, S.A. de 

R.L. de C.V.

Valle de Guadiana #294,colonia Parque 
Industrial Gómez Palacio, C.P. 35078, Gómez 

Palacio, Durango

871 749 2028

juan.alday@pilgrims.com
arturo.villalobos@pilgrims.com 

Laboratorio Central 
Regional de Mérida, 

Yucatán

Av. Correa Rancho, calle 6 #402 
x 17. P, colonia Díaz Ordaz, C.P. 97130, 

Mérida, Yucatán

999 943 3451

lcrm02@yahoo.com.mx



CENTROS DE OPERACIONES 
DE EMERGENCIAS SANITARIAS 

(COES) ESTATALES

HIDALGO

QUERÉTARO

Lugar: Ex Centro Minero
16-03-23

Lugar: Sala de juntas de la 
representación estatal de 

la SADER

39 asistentes

13 asistentes

29-03-23

Temas:
• Se dio a conocer el avance en la 
constatación de las UPA’s en sus MMB.

• Se informó sobre las notificaciones 
atendidas de las sospechas de la 
enfermedad.

• Se solicitó el cumplimiento de las 
medidas sanitarias impuestas para 
la movilización de aves vivas y sus 
excretas.

Temas:
• Hay interés de los avicultores por 
mejorar el estatus zoosanitario, ya sea 
iniciando con compartimentos libres o 
bien para su erradicación.

• Se dio a conocer el avance en la 
constatación de las UPA’s en sus MMB.

• Se informó sobre las notificaciones 
atendidas de las sospechas de la 
enfermedad.

Dependencias:
Representación de la 

SADER y el SENASICA, 
Gobierno del Estado; 

CFPP, Avicultores y MVZA.

Dependencias:
Representación de la 

SADER y el SENASICA, 
Gobierno del Estado; CFPP 

y Avicultores.

DIRECTORIO
de las Coordinaciones Regionales del DINESA

MVZ Jorge Francisco Cañez de la Fuente
Baja California, Baja California Sur, 
Sinaloa y Sonora
Cel. 662 187 2055

Región
I

MVZ Eric Rojas Torres
Guerrero, Morelos, Puebla, Tlaxcala 
y Norte de Veracruz
Tel. 222 236 7854 • Cel. 246 126 1737

Región
V

MVZ José Luis Güemes Jiménez
Chihuahua, Coahuila y Durango
Tel. 871 725 2666 • Cel. 871 211 0640

Región
II

MVZ Iram Aguilar Márquez
Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Sur de Veracruz
Tel. 961 602 0256 • Cel. 444 142 8832

Región
VI

MVZ Erasmo Márquez García
Nuevo León, San Luis Potosí, 
Tamaulipas y Zacatecas
Tel. 444 567 6124 • Cel. 449 911 8995

Región
III

MVZ Gabino Galván Hernández
Campeche, Quintana Roo y Yucatán
Tel. 999 921 9417 • Cel. 999 233 1706

Región
VII

MVZ Laureano F. Vázquez Mendoza
Aguascalientes, Colima, Jalisco, 
Michoacán y Nayarit
Tel. 333 635 3606 • Cel. 331 025 8051

Región
IV

MVZ Abel Rosas Téllez
Ciudad de México, Estado de México, 
Guanajuato, Hidalgo y Querétaro
Cel. 961 128 9217

Región
VIII

20232022

3130

DIRECTORIO
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NOTIFICA

Aquí podrás consultar los
# anteriores

del boletín AVANCE

https://dj.senasica.gob.mx/Anali-
sisSanitario/Secciones/17

gestioncpa.dgsa@senasica.gob.mx

Notifica
800 751 2100En la app AVISE

Forma parte del 
equipo de la CPA

Si eres médico veterinario zootecnista 
titulado y cuentas con licencia de 
conducir, envíanos tu CV al correo:

gestioncpa.dgsa@senasica.gob.mx




